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Denuncian
al INE por
anomalías en
fideicomisos

* Ciudadanosacuden
antelaAuditoría Superior
paraexigirjuiciopolítico
contraconsejeros

MIGUELÁNGEL VELÁZQUEZ 5

Denuncia ciudadana ante
ASF exigejuiciopolíticopor
desvío de recursos en el INE

Señalairregularidadesy faltade
transparencia en la administración
de los fideicomisos del instituto

MIGUELÁNGEL VELÁZQUEZ

Juicio políticocontra quien resulte
responsable por posible desvío de
recursos en el Instituto Nacional
Electoral(INE),exigeunadenuncia
ciudadana presentada ayerante la
Auditoría SuperiordelaFederación
(ASF).

La solicituda laASF espromover
la “responsabilidadadministrativa
sancionadora,y (que)presentelas
denunciasdehechosantelaFiscalía
Especializadaydenunciasdejuicio
políticoqueprocedan,derivadasde
las irregularidadesy elposibledes-
víoderecursospúblicos”por medio
de los fideicomisos que mantiene
el INE.

En su contexto, el documento
obtenido por La Jornada señala
que “esun hecho público conocido
queelINE ha hecho uso defideico-
misos para eludir el cumplimiento
de sus obligaciones en materia de
presupuestación, gasto y rendición
decuentas”.

En las siguientes líneas se re-
flexiona sobre los “aspectos lega-
les que se ven violentados ante los
hechos que, entre otras cosas, han
traído como consecuencia la dis-
tracción dolosa de recursos de su
propósito original en detrimento
de los propios fines del instituto,

incluso al

absurdo devotar un acuerdopara

claudicarenelcumplimientodesus
funciones constitucionales, antes
queajustarsu gasto,detenereluso
desus funcionesquepor ministerio
deleyno leson propiasy echarma-
no de sus supuestos ahorros”.

Más adelantese señalan los ele-
mentos “determinanla

daddelos fideicomisos”denuncia-
dos.Advierte que“paraasegurar la

existenciaderecursos no ejercidos
que puedan ser canalizados a los
fideicomisos, el INE sacrifica una
adecuadaadministración,pero lo
queesmás preocupante:establece

* El últimoejercicio
de fiscalización hizo
15 recomendaciones
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esquemasdesimulación triangu-
laciónderecursos”.

La denunciaindicatambiénque
delmás recienteejerciciodefiscali-
zaciónprofundadelosfideicomisos
derivaron “15recomendaciones y
tres promociones de responsabili-
dadadministrativasancionadora”.

De esasrecomendacionesse ad-
vierte que “se identificóun marco
regulatorio débil y desactualizado
quedelegacuestionesqueson dela
competenciadelConsejoGeneral;
seidentificóquelosfideicomisosno
han contadocon recursos asigna-
dos originalmente(situaciónquea
la fechapersiste),por lo que ha ob-
tenidoun presupuesto modificado
y ejercidomediante adecuaciones
presupuestarias derivadas de re-
duccionesenotrosrubrosdegasto.

Inconsistencias
“Se detectaron inconsistencias fi-
nancieras en ambos fideicomisos,
pues las cifraspresentadasen sus
estadosfinancierosno coincidieron
con las reportadas en elestadodel
ejerciciodelpresupuesto.

“Y se recomendó fortalecer los
mecanismos de controly supervi-
sión, pues aunque se recibieron in-
gresos excedentes, no se realizó la
adecuaciónpresupuestalcorrespon-
diente,ademásde que se constató
queelfideicomisodepasivolaboral
realizópagos duplicados a cuando
menos dos personasqueno conta-

banconladocumentaciónnecesaria
para obtenerlos,lo que generó un
probabledañoo perjuicio,oambos,
a lahaciendapúblicafederal”.

Además, sedetectaronll adjudi-
cacionesdirectasqueno fuerondic-
taminadas por el comité de obras
públicasy serviciosy “sedetectaron
órdenesdepagoaproveedoresque
no contabanconlajustificacióndo-
cumentalrequerida,y secomprobó
que elINE recibióobras sin contar
conlasactasdeentregay definiqui-
to de los contratos”.

Incumplimiento
Más adelante, el documento expli-
ca:“Visto lo anterior (se habla de
todoslospuntosdeladenunciaque
por cuestiones de espacio sólo se
mencionan parcialmente aquí), es
de concluirse que los recursos que
integranelpatrimoniodelos fidei-
comisosinmobiliarioy depasivola-
boral del INE no sólo no cumplen
con los objetivospara los que fue-
ron creados, sino por el contrario,
sus recursosseencuentranenries-
go,han sidodistraídosdesu propó-
sitooriginaly carecendeelementos

su

loquedebenser reintegradosalEs-
tado,que podrá rencauzarlos a su
propósitooriginal”.

El documentopidequeunacopia
se entregue al mismo INE, por lo
queencualquiermomentosedebe-
rátenerlarespuestadelorganismo.

Por lopronto,eneldespachodel
auditor superior de la Federación,
David RogelioColmenaresPáramo,
ya estáeldocumento que,por otro
lado, da razóna las declaraciones
quehahechomediantelasredesso-
cialeseltitulardelaUnidaddeInte-
ligenciaFinanciera,Pablo Gómez.
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A El presidente del INE, Lorenzo
Córdova, conversa con los
consejeros Martín Faz y Ciro
Murayama. Foto Marco Peláez


